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No. 42/ORD/VJG/2022-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA VISITA 

ORDINARIA REALIZADA EN EL JUZGADO PRIMERO 

LETRADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE SALTILLO, 

COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS DOS Y TRES DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución del 

Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del Presidente 

del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las auditorias 

especiales o visitas de inspección que considere, con objeto de 

proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin de 

que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados del 

órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el efecto 

de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el planear, 

programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e 

inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  
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8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales de 

los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día quince de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual se 

aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduria Judicial General.  

Visitadores Judiciales. Licenciada Mariana del Rocío Hernández 

Mata y Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre.  

Inspector Administrativo. Licenciado Eric Dante Acuña Solís.  

Visitador Auxiliar. Licenciada Melissa Lissete Gallegos González. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/96/2022 con fecha de recepción tres de marzo de dos 

mil veintidós, según certificación que aparece en el aviso de visita. 

4. Órgano supervisado. Juzgado Primero Letrado en Materia Civil. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Saltillo, con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, los días 

02 y 03 de mayo de dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.  

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil 

veintiuno.  

8. Personal encargado de atender la visita: El titular del órgano 

licenciado Guadalupe Martínez Cortez, con la presencia de las 

Secretarias de Acuerdo y Trámite, licenciada Angélica María 

Saucedo Ramos, licenciada Rosa Isela López López y licenciada 

María Eduvina Navarro de la Garza. 

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día 03 de marzo 

de 2022, y que en el mismo se contiene la fecha fijada para el inicio 

de este ejercicio. 
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R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por el titular, se hace constar que el personal adscrito 

al órgano son los siguientes funcionarios: 

 Nombre Cargo 

1 Licenciado Guadalupe Martínez Cortez Juez 

2 Licenciada Angélica María Saucedo 
Ramos 

Secretaria de Acuerdo 
y Trámite  

3 
Licenciada Rosa Isela López López 

Secretaria de Acuerdo 

y Trámite  

4 Licenciada María Eduvina Navarro de la 

Garza  

Secretaria de Acuerdo 

y Trámite  

5 Licenciada Nohemí Esmeralda Recio 

Alfaro 
Actuaria 

6 Licenciado Sergio Alfonso Molina 

Muñoz 
Actuario 

7 Licenciado José Benito Villanueva 

Mares  
Actuario 

8 
Fabiola del Rosario López Vargas  

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

9 
Norma Patricia Morales Nuncio  

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

10 
Mónica Claudia Aguirre Aguilar 

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

11 
María Isabel Moncada Reyna  

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

12 Liliana Nájera Domínguez  Auxiliar Administrativo  

13 
Sandra Daniela Sánchez Casas 

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

14 
Lidia del Carmen de León González  

Secretaria 

Taquimecanógrafa  

15 Diego Alejandro Domínguez Sánchez  Auxiliar Administrativo  

16 Graciela Guadalupe Martínez Balderas Auxiliar Administrativo  

 

Manifiesta el titular del órgano, que el listado proporcionado 

coincide fielmente con la realidad actual del personal.  

Matrícula del personal: En este acto se requiere al titular la 

matrícula de su personal, así como a entregar en sobre cerrado los 

comentarios y solicitudes que tenga respecto a las necesidades de 
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capacitación de personal; información que podrá ser localizada en 

el Anexo 1 “Matrícula del Personal” 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron quejas.  

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 497 audiencias, desahogando 233, difiriendo 260 y 

cancelando 4. La información relativa a las audiencias y agenda de 

trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección 

respecto a la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando los 

sistemas informáticos y el archivo físico. La información relativa a la 

ubicación de expedientes y el estado del archivo del órgano visitado 

se desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de registro, 

constatando que durante el segundo semestre del año dos mil 

veintiuno, se recibieron en total 2639 folios. La información 

pormenorizada respecto a los folios recibidos se desglosa a detalle 

en el Anexo 4 “Libro de Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintiuno fueron recibidos 40 medios de auxilio judicial, 

y librados 02 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial” 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintiuno, se dictaron un total de 473 

sentencias definitivas y un total de 54 sentencias interlocutorias . La 

información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en el 

Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 05 medios de impugnación durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintiuno fueron recibidos 22 amparos indirectos. La 

información relacionada con los amparos y la tasa de sostenibilidad 

de los actos de autoridad revisados por la autoridad federal, se 

desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año dos 

mil veintiuno fueron recibidas 74 promociones irregulares y abiertos 

108 expedientillos por prevención y desechamientos. La 

información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 
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Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante 

segundo semestre del año dos mil veintiuno fue de 827 

expedientes. La información relativa a las remesas y préstamos de 

expedientes al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 

“Remisiones al archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde 

se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar al 

desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que el órgano realizó 4,195 

diligencias actuariales fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose el 

desglose respectivo de la información en el Anexo 11 “Diligencias 

actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de Promociones 

recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y de 

expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros se 

asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno fueron generados en total 5,348 acuerdos 

por el órgano visitado. La información desglosada se podrá localizar 

en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 49 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el Anexo 

15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: No se detectaron 

observaciones por parte del Consejo de la Judicatura del Estado. 

Manifestaciones del personal: A continuación se procede a 

requerir al personal del órgano jurisdiccional a fin de que emita 

manifestaciones de así considerarlo, las cuales se recibirán por 

escrito y se remitirán al área correspondiente.  
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Con lo anterior, se hace constar que a las veintiún horas con 

treinta minutos del día 03 de mayo de dos mil veintidós, se 

concluyó la Primera Visita, de la que se levanta acta 

circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente por: 

 

De la Visitaduría Judicial General: 

Nombre: Cargo: 

Licenciada Mariana del Rocío 

Hernández Mata  

Visitadora Judicial  

Licenciado Mauricio Mantilla 

Aguirre  

Visitador Judicial  

Licenciado Eric Dante Acuña 

Solís  

Inspector Administrativo  

Licenciada Melissa Lissete 

Gallego González  

Visitadora Auxiliar  

 

Del Órgano Visitado: 

Nombre: Cargo: 

Licenciado Guadalupe 

Martínez Cortez 

Juez 

 



Nombre Cargo

1
Licenciada Angélica María Saucedo 

Ramos
Secretaria de Acuerdo y Trámite 

2 Licenciada Rosa Isela López López Secretaria de Acuerdo y Trámite 

3
Licenciada María Eduvina Navarro de la 

Garza 
Secretaria de Acuerdo y Trámite 

4
Licenciada Nohemí Esmeralda Recio 

Alfaro
Actuaria

5 Licenciado Sergio Alfonso Molina Muñoz Actuario

6 Licenciado José Benito Villanueva Mares Actuario

7 Fabiola del Rosario López Vargas Secretaria Taquimecanógrafa 

8 Norma Patricia Morales Nuncio Secretaria Taquimecanógrafa 

9 Mónica Claudia Aguirre Aguilar Secretaria Taquimecanógrafa 

10 María Isabel Moncada Reyna Secretaria Taquimecanógrafa 

11 Liliana Nájera Domínguez Auxiliar Administrativo 

12 Sandra Daniela Sánchez Casas Secretaria Taquimecanógrafa 

13 Lidia del Carmen de León González Secretaria Taquimecanógrafa 

14 Diego Alejandro Domínguez Sánchez Auxiliar Administrativo 

15 Graciela Guadalupe Martínez Balderas Auxiliar Administrativo 

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Titular:

Manifestando el títular que no hace entrega de solicitudes de capacitación

para el personal del que el está a cargo.

Página 1



CIVIL MERCANTIL TOTAL

29 468 497

20 213 233

9 251 260

0 4 4

Cantidad de 

días hábiles 
Civil Mercantil

21 0 2

20 0 2

22 0 2

22 0 1

22 0 2

Civil Mercantil Total

9 251 260

0 0 0

Expediente Materia

1 1577/2021 Mercantil

2 3200/2021 Mercantil

3 1976/2021 Mercantil

Total de audiencias desahogadas.

11

Lunes 

Miercoles

Jueves

Viernes

Martes

Observaciones: Del análisis de la agenda de trabajo se desprende que únicamente

hacen el registro de las audiencias con número de expediente y solamente algunas se

logra observar el tipo de materia, sin embargo de esa agenda no se puede obtener la

información respecto a las audiencias desahogadas, diferidas o canceladas, dichos

registros se pudieron obtener de un cuaderno de trabajo interno, el cual se registran

anotaciones del trabajo diario de audiencias.

Asimismo manifiestan que la agenda que corresponde al año 2022, fue extraviada por lo

que comenzaron a realizar los registros en una nueva agenda, sin embargo aun se

cuenta con meses vacíos, es decir que aun no se encuentra actualizada y llenada

debidamente.

Confesional 

AGENDA DE TRABAJO

Respecto al segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

ANEXO 2

Total de audiencias diferidas:

Causas imputables a las partes

Causas imputables al juzgado

Total de audiencias canceladas.

Días 

Total de audiencias programadas 

durante el periodo de la visita.  

Total de audiencias diferidas.

20

19

Días hábiles transcurridos entre 

su señalamiento y su desahogo
Tipo de audiencia

Muestreo de audiencias desahogadas

Confesional y declaración de 

parte 

Promedio de audiencias diarias celebradas: 

Confesional Judicial 

Provocada 



4 5378/2019 Mercantil

5 1525/2020 Mercantil

6 691/ 2021 Mercantil

7 3080/2021 Mercantil

8 1376/2021 Mercantil

9 3975/2020 Mercantil

10 2045/2021 Mercantil

Expediente Tipo de audiencia

Dias 

transcurridos 

entre su 

programación y 

su desahogo

Días transcurridos 

entre la cancelación 

y su 

reprogramación 

1 2218/2021

Contestación, 

pruebas, 

alegatos y 

sentencia 

12 21

2 2692/2021 Confesional 19 14

3 3074/2021 Confesional 40 17

4 3185/2021

Pruebas, 

Alegatos y 

sentencia 

12 19

5 3739/2020
Estapamiento de 

firmas 
12 18

6 1813/2021 Confesional 13 17

7 2142/2021
Estapamiento de 

firmas 
10 21

8 256/2021

Confesional y 

Declaración de 

parte 

19 18

Confesional Juicial Provocada 

y Declaración de Parte 

26

13

28

20

20

Muestreo de audiencias diferidas

Confesional Juicial Provocada 

y Declaración de Parte 

Confesional Juicial Provocada 

y Declaración de Parte 
14

15

Inasistencia parte demandada

Inasistencia parte demandada

Inasistencia parte actora

Contestación, pruebas, 

alegatos y sentencias 

Confesional Judicial 

Provocada y Declaración de 

parte 

Confesional Judicial 

Provocada y Declaración de 

parte 

Confesión Judicial 

Inasistencia parte demandada

Inasistencia parte demandada

Inasistencia parte demandada

Inasistencia parte actora

Inasistencia de perito 

Razón de su cancelación 



9 2095/2021

Confesional 

Judicial 

Provocada

13 20

10 2105/2021 Confesional 27 11Inasistencia de las partes 

Inasistencia parte demandada
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Se realiza una inspección física del archivo de trámite del Juzgado, el cual cuenta con 16 

anaqueles, organizados de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anaquel que cuenta con expedientes correspondientes al año 2022, la cual se encuentra 

en orden cronológico.  

 

Anaqueles que cuentan con expedientes correspondientes al año 2021. 



 

ANEXO 3 

  ARCHIVO DEL JUZGADO  

 

2 
 

 

 

 

 

Se encuentran diversos expedientes en el 

piso manifestando la persona encargada 

del Archivo que son expedientes que van 

a ser remitidos al Archivo General, de 

igual forma los que se encuentran 

acomodados en el anaquel, solo están 

generando las listas para ser remitidos. 
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Anaquel que cuenta con amparos correspondiente a los años del 2016 al 2021, asimismo 

en la parte de abajo del anaquel se localiza una repisa donde acomodan los expedientes 

que corresponden a cada actuario. 
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Anaqueles que cuentan con expedientes correspondientes a los años del 2001, 2013 al 

2017.  
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Se observó que se cuenta con un anaquel que tiene resguardado o en acomodo 

únicamente con expedientes que corresponden a la Licenciada Adriana 

Buenrostro Pérez. 
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Se encuentra un 

anaquel con 

expedientes 

únicamente que 

corresponden al 

licenciado Karim 

Ramírez Treviño. 
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Se observan anaqueles de expedientes que corresponden únicamente a los 

licenciados Miriam Yazmín Maricela Ramírez Barajas y Luis Ángel Juárez Gómez. 
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De los anaqueles que se encuentran asignados a abogados en particular la 

encargada del archivo Liliana Nájera Domínguez, manifestó que por comodidad 

realizan ese acomodo, asimismo agregó que dicha situación la conocen el titular y 

las Secretarias de Acuerdo y Trámite y por ellos lo tiene permitido de esa forma.  



CIVIL MERCANTIL TOTAL

19 2466 2485

0 47 47

5 102 107

24 2615 2639

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

Folios que previnieron o desecharon la 

demanda o solicitud

Total de folios recibidos

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente

Observación: La información contenida se sacó de los libros y del sistema, precisando que en

el libro se registró hasta el folio 4898, y de ahí en adelante hasta el folio 5036 la información se

extrajo del sistema del Juzgado. Así mismo, del folio 4814 al 4898, se advierte que únicamente

está anotado en el libro el número de folio, estando en blanco los diversos datos, por lo que tal

información se extrajo del referido sistema.

Precisando que los registros correspondientes al año 2022, según la manifestación realizada

por las Secretarias de Acuerdo y Trámite, Lic. Angélica María Saucedo Ramos y Lic. Rosa Isela

López López, se empezaron a realizar a partir del día miércoles 27 de abril del 2022, ya que por

instrucciones del Juez, Lic. Guadalupe Martínez Cortés, debían estar al corriente los registros

del año 2021 para iniciar y continuar con los registros del año 2022, por lo que los registros del

año 2022 tampoco están completos pues de la fecha indicada a un día antes de esta Visita

Judicial, solo pudieron registrar hasta el día 03 de marzo del 2022.

Por otra parte, se advierte que en el libro donde empezaron el registro del año 2022, dejaron en

blanco 15 fojas, señalando que son las que servirán para concluir con los registros del año

2021. Manifestando la Lic. Angélica María Saucedo Ramos, que el retraso en los registros se

debe a que la Lic. Gabriela Torres Vargas, dejó pendiente todo el mes de octubre ya que en

noviembre, la cambiaron de adscripción y por instrucciones del juzgador se le encomendó la

tarea a la Lic. Rosa Isela López López, y hasta la fecha no ha tenido el libro al corriente,

manifestando al respecto la Lic. Rosa Isela López López, que a ella se le ha entregado y

quitado el ese libro y se le han impuesto otras obligaciones, por lo que se le ha dificultado tener

ese libro en orden, sobre todo por el constante cambio de obligaciones y retiro de ese libro. Al

respecto, esta Visitaduría observa sobre la imputación hecha a la Lic. Gabriela Torres Vargas,

por lo menos hasta el día 14 de octubre de 2021, que ese libro se encontraba completo en

virtud de que se realizó el ejercicio de visita y eso se pudo observar en su momento. Además,

contrario a lo que afirma la Lic. Angélica María Saucedo Ramos, no se encuentran integradas

actas de hecho o administrativas que por el incumplimiento que ella indica se hayan levantado

a la Lic. Gabriela Torres Vargas.



Número de 

folio 

Foja del 

libro

5036 /

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

Fecha de alta de la Oficialía 

de Partes 

17/12/2021

Fecha de recepción en el 

Juzgado 

03/01/2022

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

Por lo que hace a la Lic. Rosa Isela López López, hasta el día 03 de mayo del 2022, a las 10:00

am, que en el Juzgado encuentran dos acuses de recibido, uno por el Consejo de la Judicatura

y otra por la oficina de Recursos Humanos, de una acta levantada el día 09 de diciembre del

2021, en donde se hace constar --que desde el día 11 de noviembre del 2021, se le

encomendó a la Lic Rosa Isela López López, la tarea de radicar y que el día 08 de diciembre se

verifica el sistema en las bandejas iniciales y se corrobora que se encuentran pendientes de

radicar un total de 215 demandas--, sin embargo, dicho documento al que llaman acta

administrativa, no se encuentra notificado a la servidora pública.

Del análisis del libro respectivo, se advierte falta de llenado en diversos folios tales como

nombre de la parte actora, día de recibido, día de radicado, cuantía, nº de expediente, así como

correcciones con pluma en el número de expediente y en el nombre de las partes; así como la

falta de certificación de cierre de libro.

Por otra parte, respecto del cotejo de la estadística rendida a la Secretaría Técnica y de

Transparencia del Poder Judicial del Estado, se advirtieron las siguientes discrepancias: En

este ejercicio se advirtieron en el mes de julio 200 asuntos mercantiles y 01 asunto civil, y en la

estadística se reportaron 165 asuntos mercantiles y 02 civiles; en el mes de agosto se

advirtieron 618 asuntos mercantiles y 09 asuntos civiles, y en la estadística se reportaron 620

asuntos mercantiles y 09 civiles; en el mes de septiembre se advirtieron 455 asuntos

mercantiles y 02 asuntos civiles, y en la estadística se reportaron 503 asuntos mercantiles y 07

civiles; en el mes de octubre se advirtieron 377 asuntos mercantiles y 01 asunto civil, y en la

estadística se reportaron 311 asuntos mercantiles y 05 civiles; en el mes de noviembre se

advirtieron 334 asuntos mercantiles y 05 asuntos civiles, y en la estadística se reportaron 432

asuntos mercantiles y 04 civiles y, finalmente en el mes de diciembre se advirtieron 483

asuntos mercantiles y 01 asunto civil, y en la estadística se reportaron 460 asuntos mercantiles

y 07 civiles.

Finalmente, respecto del cuadro visible líneas abajo, en especifico al rubro de "foja del libro", no

fue posible determinar la foja del libro, toda vez que como ya se mencionó, el folio no se

encontró registrado.



Número de 

exhorto

1 16/2021

2 20/2021

3 44/2021

4 33/2021

5 27/2021 Pendiente

30/08/2021

30(08/2021

Pendiente

Pendiente

Pendiente

12/07/2021

28/09/2021

40 1 1 2

Pendiente27/08/2021

Pendientes

Fecha de 

devolución
Autoridad exhortante

06/07/2021

Juzgado de Menor Cuantía del 

Primer Distrito Judicial del Estado de 

Nuevo León. 

Juzgado de Menor Cuantía del 

Primer Distrito Judicial del Estado de 

Nuevo León. 

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

02/07/2021

09/07/2021

24/09/2021

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se desprende la siguiente información:

38

Fecha de 

recepción
Fecha de acuerdo

Juzgado de Menor Cuantía del 

Primer Distrito Judicial del Estado de 

Nuevo León.

Juzgado de Menor Cuantía del 

Primer Distrito Judicial del Estado de 

Nuevo León.

Juzgado de Menor Cuantía del 

Primer Distrito Judicial del Estado de 

Nuevo León. 

27/08/2021

RECIBIDOS

Recibidos Diligenciados Sin diligenciar Devueltos

Observaciones: Del libro de exhortos recibidos se desprende que se encuentran

recibidos 40 medios de auxilio, de ellos ya fueron devueltos 02 en lo que respecta al

segundo semestre del año dos mil veintidós que comprende los días del 01 de julio al

día 17 de diciembre de 2021, sin embargo se encuentra registro de 03 devoluciones con

fecha 10/03/2021, solicitando físicamente dichos exhortos y se pudo constatar que la

fecha correcta es 10/03/2022, por lo que dicha devolución no corresponde a este

periodo, asimismo se logra observar que el último registro con el que cuentan es el

exhorto 54/2021, recibido en fecha 25/10/2021, por último se obtiene que el libro no

cuenta con la debida certificación del cierre del año 2021.

Por otro lado se realizó un cotejo con las estadísticas rendidas en los meses de julio a

diciembre de 2021, en lo correspondiente a las materias civil y mercantil y se pudo

observar que se reportaron en 0 en la materia civil y unicamente 08 en la materia

mercantil de los 40 registrados en el libro respectivo.

Observaciones: Del muestreo de exhortos se desprende que en lo que respecta al

exhorto 20/2021, en el libro se encuentra como pendiente de diligenciación, sin

embargo al solicitar el exhorto físico se pudo observar que el mismo fue diligenciado en

fecha 25/10/2021, sin que se encuentre dicho registro en el libro.

Por otro lado se logró observar que no cuenta con la certificación al término del año

2021.



Número de 

expediente 

1 3263/2021

2 1210/2021 24/06/2021 01/07/2021 Pendiente 

Fecha de acuerdo

Juez en Materia Mercantil 

Competente en Parras de la Fuente, 

Coahuila

09/09/2021 27/09/2021 Pendiente 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se desprende la siguiente información:

Juez en Materia Mercantil 

Competente en la ciudad de México. 

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

LIBRADOS

Fecha de envío
Fecha de 

devolución
Autoridad exhortante 

0 0 2

Observaciones: Del análisis del libro de exhortos librados se desprende que en lo que

respecta del día 01 de julio al 17 de diciembre de 2021, periodo que se revisa, se

encuentran 03 registros, sin embargo el que corresponde al 09/2021 únicamente cuenta

con fecha de acuerdo y no el registro de la fecha de envío. De igual forma se logra

observar que no se encuentra la debida certificación por cierre de año 2021. Por último

se advierte que coincide lo reportado en la estadística de los meses de julio a diciembre

de 2021, en las materias civil y mercantil, con lo que se encuentra registrado en el libro.

Observaciones: Del muestreo de expedientes en los que se cuenta con exhortos

librados únicamente se tiene registro de 02 asuntos, por lo que se realizó el muestreo

de los que se encuentran registrados, observandose que los mismos se encuentran

pendientes de devolución. 

Librados Diligenciados Sin diligenciar Pendientes

2



CIVIL MERCANTIL TOTAL

14 461 475

12 461 473

0 0 0

2 0 0

CIVIL MERCANTIL TOTAL

2 52 54

2 52 54

0 0 0

0 0 0

Asuntos devueltos a trámite

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS DEFINITIVAS

Total de asuntos citados para 

sentencia durante el periodo de la 

visita 

Total de sentencias dictadas. 

Total de sentencias dictadas fuera de 

término.

Observaciones: Respecto del cotejo de la estadísitica rendida a la Secretaría

Técnica y de Transparencia del Poder Judicial del Estado, se advierte

discrepancia entre las cantidades rendidas y la cantidad obtenida de la revisión

del libro respectivo, lo anterior, toda vez que del conteo realizado manualmente

en este ejercicio se contabilizaron en el periodo de la Visita Judicial 475 asuntos

citados para sentencia y en la estadística rendida se informaron 473; por lo que

respecta al rubro de total de sentencias dictadas, se advierte una discrepancia

de un número, toda vez que las contabilizadas en este ejercicio fueron 473 y las

informadas fueron 472 y, por lo que respecta al rubro de asuntos devueltos a

trámite, en este ejercicio se adviertieron 02 asuntos devueltos a trámite y los

informados fueron 04. Así mismo, del analísis del libro se advirtió en diversos

folios la falta de registro en los rubros de fecha de citación de la sentencia,

fecha de dictado de la sentencia, sentido de la sentencia, tipo de juicio y

nombre de las partes, esto último se aprecia a fojas 65, 66 y 67 del libro

respectivo. 

Total de asuntos citados para 

sentencia durante el periodo de la 

visita 

Total de sentencias dictadas. 

Total de sentencias dictadas fuera de 

término.

Asuntos devueltos a trámite

Observaciones: Del analisís del libro se advierten dos registros visibles a foja

40 del libro, correspondientes a los números de expedientes 1366/2017 y

818/2021, en los cuales se asentaron en el libro como dictadas el día 24 de

agosto del 2021, lo que implicaría que estarían fuera de término por un día, sin

embargo en el sistema aparece que las mismas se generaron el día 20 y se

dictaron el día 23, por lo que se consideran dictadas dentro de término.

Manifestando bajo protesta de decir verdad la Lic. Ángelica María Saucedo

Ramos, que se trató de un error involuntario al momento de asentar la fecha en

la sentencia.

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 



Apelaciones Reconsideraciones Quejas Total

4 0 4

0 1 1

Presentados Remitidos Pendientes de remitir

5 0 5

Número de 

expediente

Juicio o 

procedimiento 

Fecha de resolución 

impugnada

Fecha de admisión 

del recurso 

1 416/2020 Civil Ejecutivo 15/07/2021 24/09/2021

2 2938/2020 Civil Ordinario 13/07/2021 10/11/2021

3
Folio 

A138/2021

Medios 

Preparatorios 
26/10/2021 No se registró 

4 3909/2020 Civil Ejecutivo 03/11/2021 17/12/2021

Expedientes pendientes de remitir al Tribunal Distrital

Tribunal Distrital

Civil

Observaciones: Del libro de medios de impugnación se desprende que se tiene el

registro de 05 apelaciones, de las cuales únicamente 03 tienen fecha de admisión,

del resto únicamente se tiene el registro del número consecutivo, número de

expediente, tipo de juicio, partes y fecha de resolución. De igual forma se encuentran

diversas observaciones en el libro, algunas en lápiz, sin embargo no cuentan con la

certificación de la Secretaria de Acuerdo y Trámite, asimismo se observa que no

cuenta con la certificación al término del año 2021, y en diversos registros se

encuentran corregidos con corrector líquido. 

Por otra parte no es posible obtener el dato de las reconsideraciones, esto en virtud

de que en el libro de sentencias interlocutorias no hacen el registro de lo que se está

resolviendo.

No se pudo obtener el 

dato 

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Mercantil



Civil Mercantil Civil Mercantil

Amparos recibidos / / 1 21

Amparos pendientes de 

resolución

/ / 1 21

Amparos Directos Amparos Indirectos

ANEXO 8 

AMPAROS 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Observaciones: Del libro de amparos directos no se puede obtener el total

de amparos recibidos en el periodo, esto porque no cuentan con los datos

actualizados, se encuentran diversos registros corregidos con corrector, de

igual forma se observa que existen diversas anotaciones duplicadas y no

tienen un número progresivo, asimismo existe discrepancias en lo que se

encuentra en el libro y lo registrado en el sistema, por último no se puede

realizar el cotejo con las estadísticas en virtud de que no se logra apreciar cual

es el primer registro que comprende el periodo de 01 de julio al 17 de

diciembre de 2021, ya que en el libro de gobierno no se inclluye el rubro de

cuando se recibe la demanda de amparo, por ende no cuentan con ese

registro, se observa que en años anteriores esa fecha se incluia en el rubro

correspondiente a "número progresivo", por lo que se les hace la

recomendación que a partir de la visita lo incluyan en ese rubro, para que

puedan tener el control real, habiendo reportado un total de 14 amparos

recibidos, 12 en materia mercantil y 2 civiles.

En lo que respecta al libro de amparos indirectos no fue posible obtener del

libro la materia a la que corresponde cada amparo, asimismo se advierte la

discrepancia que existe entre lo registrado en el libro y lo reportado en la

estadistica en lo que respecta de los meses de julio a diciembre de 2021,

habiendo registrado 24 amparos, sin embargo el 1 de ellos solo se encuentra

anotado el número de expediente, y otro registro se encuentra duplicado, es

decir da un total de 22 registros, sin embargo reportaron en estadística un total

de 25 amparos.

Por último no se obtienen registro de amparos directos e indirectos de 

amparos concluidos, negados y sobreseidos, en virtud de que los registros no

se contienen en el libro.



Civil Mercantil Total

74

108

Número de 

expediente 

aux.

Foja del libro

1327/2022 12

Descripción del trámite: Del libro se desprende que realizan el llenado

registrando número de expediente, fecha de acuerdo, únicamente registran parte

actora y el motivo por el cual se formó la promoción irregular.

Cantidad de expedientillos 

abiertos por prevención o 

desechamiento. 

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Cantidad de promociones 

irregulares recibidas 

PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Observaciones: Del libro de expedientilos y promociones irregulares no hacen

el registro de la materia a la que corresponde la promoción irregular así como

tampoco los folios por prevenciones y desechamientos, razón por la cual no es

posible obtener el dato.

No es posible obtener el 

dato 

Observaciones: Del libro de expedientillos auxiliares se desprende que el libro

no cuenta con la certificación de utilización del libro realizado por la Dirección de

Recusros Materiales de la Oficialia Mayor del Poder Judicial del Estado.

El último folio del periodo, corresponde a:

Auto que ordena formar el 

expedientillo 

26/04/2021

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

Causa por la que se ordena 

formar expedientillo 

No define la vía



Fecha 
Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

enviados 

Anomalía señalada 

por el Archivo 

Judicial

1 15/07/2021 76/2021 487

2
02/09/2021

94/2021 340

1 827

2 269
Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo 

judicial durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Observaciones: Se solicitó a la persona encargada del Archivo las promociones que

se encuentran pendientes de entregar, manifestando que tenía pendientes 06,

teniéndolas a la vista y se pudo observar que la promoción más antigua se presentó

el 04/01/2021, encontrándose asimismo un total de 3 promociones del mismo

expediente 3823/2021, presentadas en los meses de enero y abril, manifestando el

titular que de las promociones correspondientes al expediente 3823/2021, se

acordará reponer el procedimiento. 

De igual manera se observaron 3 promociones presentadas en el mes de abril de

2022, que corresponden a los expedientes 3930/2021, 1568/2021 y 2284/2021, sin

que aun se logre localizar los expedientes correspondientes. De estas continúa la

orden de siguer buscando los expedientes, de no encontrárlos manifiesta que

procederá a la reposición 

ANEXO 10

TOTAL

Sin anomalías 

827

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el 

periodo 



Actuario 

Civil Mercantil Civil Mercantil Civil Mercantil Civil Mercantil

Licenciada Nohemí 

Esmeralda Recio 

Alfaro 

4 1827 0 63 4 1764 0 17

Licenciado Sergio 

Alonso Molina 

Muñoz 

5 1171 0 63 5 1108 0 11

Licenciado José 

Benito Villanueva 

Mares 

37 1400 0 123 37 1277 0 13

Observaciones: Del análisis de los libros de actuarios se desprende que existen

algunos registros que no cuentan con la firma del Secretario de Acuerdo y Trámite.

Asimismo se pudo apreciar que a partir de la segunda semana de abril del año en curso,

la Secretaria de Acuerdo y Trámite, licenciada Angélica María Saucedo Ramos es la

encargada de agendar las citas de los actuarios, manifestando que fue indicación del

titular y que se están agendando de manera aleatoria esto con la finalidad de que a los

3 actuarios se les sean asignadas de manera equitativa. 

Promedio de 

diligencias 

actuariales 

realizadas 

diariamente 

ANEXO 11

DILIGENCIAS ACTUARIALES

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Total de diligenias 

actuariales 

realizadas 

Total de diligencias 

actuariales 

realizadas dentro 

del órgano 

Total de diligencias 

actuariales realizadas 

fuera del órgano 



9,973

4,247

1,120

ANEXO 12

LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

Total de promociones presentadas durante el segundo

semestre del año dos mil veintiuno.

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se advierte

que el libro índice NO está actualizado debidamente.         

Observaciones: Del libro se expedientes facilitados para consulta se desprende que

no se encuentra llenado debidamente, ésto tomando en consideración que algunos

registros no cuenta con fecha, con número de expediente, con nombre de quien lo está

solicitando, tampoco cuentan con firma e identificacion, por lo que se logra ver un libro

que demasiados espacios en blanco, la última foja se encuentra cortada a la mitad. De

igual forma se logra observar que el libro no cuenta con cierre de año 2021, ya que

empezaron a hacer los registros del 2022 en foja 144, concluyendo el libro en la foja

150 y continuando los registros en un libro de asistencia de personal, manifestando la

persona encargada del archivo que no cuentan con libro nuevo de expedientes

facilitados para consulta y por tal razón tuvieron que adaptar el libro.

Observaciones: Del libro índice se desprende que el mismo no se encuentra

actualizado, esto tomando en consideración que el libro de gobierno se encuentra

incompleto y por lo tanto no se puede obtener datos necesarios para realizar el registro

en el libro índice. 

Observaciones: Manifiesta la licenciada Rosa Isela López López, Secretaria de

Acuerdo y Trámite, que no cuentan con libro de expedientes concluidos, y que dicha

información es extraida de la estadística mensual rendida, agregando que los datos se

obtienen mes con mes de apuntes diarios que generan las secretarias mecanógrafas. 

Del análisis del libro, se advierte que NO está llenado debidamente.         

Del análisis del libro, se advierte que NO está llenado debidamente.         

Total de expedientes facilitados 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de expedientes concluidos 



5,348

Secretario de Acuerdo y Trámite 
Total de acuerdos 

generados 

1 Licenciada Angélica María Saucedo Ramos 2,411

2 Licenciada Rosa Isela López López 1,947

3 Licenciada Maria Eduvina Navarro de la Garza 126

4 Licenciada Gabriela Torres Vargas 864

Observaciones: La información anterior se obtiene del sistema, en el entendido

de que Graciela Guadalupe Martínez Balderas refleja la realización de 5,173

acuerdos y Diego Alejandro Domínguez Sánchez la realización de 2,485

acuerdos, que no se reflejan en la tabla en virtud de que son personas asignadas

al Juez y este es quien hizo realizó esos acuerdos.

Mónica Claudia Aguirre Aguilar generó 641 acuerdos que son sumados al total

de la Licenciada Rosa Isela López, en virtud de que ella es quien supervisa a la

secretaria en mención.

Lidia del Carmen de León González, generó un total de 109 acuerdos, que se

sumaron a la cantidad establecida de la Licenciada María Eduvina Navarro. 

Fabiola del Rosario López Vargas, generó 1815 acuerdos, y Sandra Daniela

Sánchez Casas, generó 260 acuerdos, los cuales se suman a la cantidad de

acuerdo de la Licenciada Angélica María Saucedo Ramos.

La Licenciada Gabriela Torres Vargas generó 864 acuerdos, sin emabargo ella

cambió de adscripción en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno.

ANEXO 13

ACUERDOS 

Total de acuerdos generados por el Órgano 

Jurisdiccional:

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo 

Acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo y Trámite:



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha en que causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

1 3666/2020 456/2021 29/06/2021 Por ministerio de ley 18/08/2021

Observaciones: De un análisis realizado en la página web del Poder Judicial se pudo

observar que no se encuentra actualizada la ubicación de expedientes, ya que se hizo la

búsqueda de ciertos expedientes y ninguno arrojó la información requerida, es decir si el

expediente se encontraba en el Juzgado o en el archivo.

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se advierte que esta

obligación de transparencia NO está debidamente cumplida.

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Observaciones: Se ingresó a la Página web del Poder Judicial para el análisis de las

versiones pública observandose que únicamente se encuentra 01 sentencia publicada en el

segundo semestre del año 2021, que comprende del 01 de julio al 17 de diciembre de 2021,

asimismo se observó que no cuentan con la certificación correcta en lo que respecta a las

versiones públicas que se encuentran publicadas en lo que va del año 2022.



Matriz de Análisis de Expedientes Mercantiles "Ponte Trucha"

Juzgado Primero Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo

#
Número de 
expediente

1.- Fecha de 
presentación de 
demanda 2.- Fecha de admisión

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Fecha de 
emplazamiento

Días 
transcurridos 
entre 2 y 3

Se decreto 
Rebeldía (S/N)

Fecha de sentencia 
condenatoria

Días hábiles transcurridos 
entre la presentación de 
demanda y la sentencia

1 2473/2021  30/6/2021 1/7/2021 1 24/8/2021 28 N 18/4/2022 176

2 3763/2021 5/10/2021 6/10/2021 1 20/10/2021 9 N 10/1/2022 56

3 2238/2021 7/6/2021 8/6/2021 1 14/6/2021 4 S 18/10/2021 82

4 26/2022 3/1/2022 4/1/2022 1 8/2/2022 24 N 5/4/2022 64

5 27/2022 3/1/2022 4/1/2022 1 2/2/2022 21 S 5/4/2022 64

6 244/2021 18/1/2021 19/1/2021 1 3/5/2021 72 S 2/12/2021 209

7 3968/2021 22/10/2021 27/10/2021 3 18/11/2021 14 S 24/1/2022 54

8 3973/2021 22/10/2021 27/10/2021 3 3/11/2021 4 S 13/1/2022 47

9 3463/2021 20/9/2021 22/9/2021 2 29/9/2021 5 S 16/2/2022 93

10 3391/2021 9/9/2021 10/9/2021 1 27/9/2021 9 S 2/12/2021 55

11 3307/2021 6/9/2021 7/9/2021 1 22/9/2021 10 S 10/2/2022 98

12 3302/2021 6/9/2021 7/9/2021 1 27/9/2021 14 S 2/12/2021 60

13 3462/2021 20/9/2021 22/9/2021 2 29/9/2021 5 S 17/3/2022 115

14 3632/2021 27/9/2021 29/9/2021 2 6/10/2021 5 S 4/3/2022 102

15 1132/2021 12/3/2021 16/3/2021 2 19/3/2021 3 S 15/10/2021 145

16 3641/2021 27/9/2021 29/9/2021 2 6/10/2021 5 S 25/2/2022 98

17             1958/2021 12/5/2021 14/5/2021 2 13/8/2021 57 S 28/4/2022 226

18 3716/2021 30/9/2021 4/10/2021 2 9/12/2021 48 S 29/4/2022 134

19 2489/2021 30/6/2021 2/7/2021 2 5/8/2021 18 S 25/2/2022 155

20 2381/2021 21/6/2021 22/6/2021 1 16/7/2021 18 S 25/1/2022 141

21 1848/2021 3/5/2021 6/5/2021 3 16/6/2021 29 S 24/11/2022 384

22 4301/2021 25/11/2021 29/11/2021 2 4/3/2022 58 S 29/11/2022 244

23 2174/2021 31/5/2021 1/6/2021 1 25/10/2021 100 S 11/1/2022 147

24 3097/2021 16/8/2021 17/8/2021 1 6/10/2021 36 S 29/11/2021 75

25 2233/2021 7/6/2021 8/6/2021 1 15/6/2021 5 S 2/12/2021 126

26 3833/2021 11/10/2021 18/10/2021 5 1/11/2021 10 S 28/3/2022 108

27 1936/2021 11/5/2021 12/5/2021 1 19/5/2021 5 S 24/11/2021 141

28 243/2021 18/1/2021 19/1/2021 1 11/6/2021 103 S 2/12/2021 228

29 1981/2021 13/5/2021 17/5/2021 2 12/7/2021 40 N 18/10/2021 112

30 2484/2021 30/6/2021 1/7/2021 1 23/11/2021 103 N 22/4/2022 198

31 3386/2021 9/9/2021 10/9/2021 1 10/9/2021 0 S 19/1/2022 88

32 3829/2021 11/10/2021 18/10/2021 5 1/11/2021 10 S 28/2/2022 94

33 3761/2021 5/10/2021 6/10/2021 1 26/10/2021 14 S 11/1/2022 65

34 3220/2021 25/8/2021 26/8/2021 1 25/10/2021 42 S 23/3/2022 143

35 2194/2021 1/6/2021 3/6/2021 2 8/6/2021 3 N 30/11/2021 130

36 3408/2021 10/9/2021 13/9/2021 1 27/9/2021 10 S 24/1/2022 93

37 2717/2021 2/8/2021 4/8/2021 2 17/8/2021 9 S 25/1/2022 124

38 2718/2021 2/8/2021 4/8/2021 2 2/12/2021 86 S 5/4/2022 173

39 3970/2021 22/10/2021 27/10/2021 3 8/11/2021 8 S 29/3/2022 111



40 2191/2021 1/6/2021 3/6/2021 2 8/6/2021 3 S 24/11/2021 126

41 4466/2021 29/11/2021 8/12/2021 7 / -31807

42 4467/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 20/1/2022 30 N -31809

43 4468/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 15/3/2022 68 -31809

44 4470/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 / -31809

45 4471/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 14/3/2022 67 -31809

46 4473/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 / -31809

47 4474/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 / -31809

48 4475/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 4/2/2022 41 S -31809

49 4476/2021 1/12/2021 9/12/2021 6 7/1/2022 21 -31809

Relación de abogados participantes en los juicios

#
Número de 
expediente Por la parte actora Por la parte demandada

1 2473/2021

Adriana Buenrostro Pérez. María Asunción Aguilar Dimas.

Velia Margarita Solis Uvalle Daniela Galarza Orzua.

Adrian Farias Garcia. Eloisa Guadalupe Galarza Orzua.

2 3763/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Dora Elizabeth Alegria Pérez. 

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

3 2238/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Andrea Castillo Martínez. 

Velia Margarita Solis Uvalle Olga Lidia de la Rosa Herrera.

Jose Emmanuel Hernández González. Candelaria Marquez Cantú.

Perla Carolina Covarrubias Mendoza.

4 26/2022

Adriana Buenrostro Pérez. María Fatima Camarillo Arellano.

Velia Margarita Solis Uvalle
Fernando Hernández González.

Adrian Farias García.
Berlin Alejandra Yswiwata Garza.

5 27/2022

Velia Margarita Solis Uvalle, 

Adrian Farias García.

Fernando Hernández González,
Adela Sanchéz Juaréz.

6 244/2021

Adriana Buenrostro Pérez, Velia Margarita Solis Uvalle, Guadalupe Nataly Gaitan Gutierrez, 
José Emmanuel Hernández González

Cris de los Ángeles Balderas López, María Magdalena Vega Quiñones, Cruz Crontereas 
Quiñones. 

7 3968/2021

Adriana Buenrostro Pérez Laura Alicia Garza de la Rosa. 



7 3968/2021

Adrian Farias García
Adela Sánchez Juarez

 Velia Margarita Solis Uvalle,
Fernando Hernández Gónzalez.

8 3973/2021

Adriana Buenrostro Pérez Alejandra Reyes Hernández.

Adrian Farias García
Adela Sánchez Juarez

 Velia Margarita Solis Uvalle,
Fernando Hernández Gónzalez.

9 3463/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Mayra Virginia Bautista Bertaud.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

10 3391/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Arnulfo Llamas Tellez

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

11 3307/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Cristina Martínez Prado, Karina Esmeralda Aguilar Arredondo. 

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

12 3302/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Yessica Yuliana Valdez de León y Kevin Valdes de León. 

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

13 3462/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Lucero Deyanira Galvan Gonzalez, Liliana Elizabeth Perez Aparicio.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

14 3632/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Brenda Araceli Lucio Martinez.

Velia Margarita Solis Uvalle Maria Concepción Guerrero Ordoñez.

Jose Emmanuel Hernández González.  Karelim Cinthia Saldaña Moreno.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

15 1132/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Mayra Elizabeth Barajas Aguillón.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

16 3641/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Janeth Alejandra Saldaña Moreno. 

Velia Margarita Solis Uvalle Brenda Aracely Lucio Martínez.

Jose Emmanuel Hernández González. Karelim Cinthia Saldaña Moreno



16 3641/2021
Adrian Farias Garcia.

Fernando Hernández González.

17 1958/2021

Martín Pacheco Chávez. Miguel Angel García Maldonado.

Jesus Alberto García Solis. 

18 3716/2021

Miriam Yazmin Maricela Ramirez Barajas Natalia Elizabeth Tenorio.

Roberto Alejandro Marines Valero

19 2489/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Josefina López Cardona.

Velia Margarita Solis Uvalle Juana Diana Morales Obregón.

Jose Emmanuel Hernández González. Brenda Xiomara Calvillo Cordero.

20 2381/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Liliana Berenice Zamora López.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

21 1848/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Mayra Paola Torres Vazquez.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

22 4301/2021

Francisco Javier Garza Oliva Kerim Alejandro Blanco Torres

23 2174/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Thelma Saldaña Alvarado.

Velia Margarita Solis Uvalle Gloria González Moreno.

Jose Emmanuel Hernández González. Maria del Socorro Olguin de la Cruz.

Rocío Guadalupe Reyes Briones.
Nadia Janeth Medina Esquivel

24 3097/2021

Miriam Yazmin Maricela Ramirez Barajas Reyna Liliana banda Neira.

Claudia Esmeralda Ortiz Salas.

Pedro Cardona Martínez.

Roberto Alejandro Marines Valero.
Perla Cecilia Rodriguez Garcia.

25 2233/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Eusebia Patricia Pérez Presas.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.



26 3833/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Benigna Castañeda Saucedo.

Velia Margarita Solis Uvalle Blanca esthela Banda Tovar.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

27 1936/2021

Adriana Buenrostro Pérez. San juana Isabel Ortega Narváez.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

28 243/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Reyna Guadalupe García Betancourt

Velia Margarita Solis Uvalle Maria Cristina Vargas Valdez.

Jose Emmanuel Hernández González.

Nataly Guadalupe Nataly Gaitan Gutierrez

29 1918/2021

Adriana Buenrostro Pérez. Laura Patricia Zamora Espinoza.

Velia Margarita Solis Uvalle Juana María Guadalupe García Lucio.

Jose Emmanuel Hernández González. Norma Lucio Solis

Miriam guadalupe Martínez González
Ma. Lidia Alvarez gaona.

30 2484/2021

Jorge Zuriel Espinoza Galicia. Rosa Carmina Puente Dueñez

31 3293/2021

Francisco Javier Peña martínez Alma Rosa Torres Gallegos

 Maria Evangelina de León Rodriguez

32 3386/2021

Adriana Buenrostro Pérez Citlali Guadalupe Rodriguez Alvarado.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

33 3761/2021

Adriana Buenrostro Pérez Rita Guadalupe Castañeda Sánchez.

Velia Margarita Solis Uvalle Ruth Noemi Gamez Salazar.

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

34 3220/2021

Velia Margarita Solis Uvalle Maria de Jesus Alvarez Gaona.

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.

35 2194/2021

Adriana Buenrostro Pérez Maria de Lourdes Manriquez Vazquez.

Velia Margarita Solis Uvalle



35 2194/2021

Jose Emmanuel Hernández González.

36 3408/2021

Adriana Buenrostro Pérez Saara Cedillo Santana 

Velia Margarita Solis Uvalle Liliana Vanessa Rodriguez Quintana

Jose Emmanuel Hernández González. Esperanza Rodriguez Cedillo.

Adrian Farias Garcia.
Fernando Hernández González.

37 2717/2021

Juan Manuel Cepeda Rodriguez. Yessica Margarita Cordero Morales.

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.

38 2718/2021

Velia Margarita Solis Uvalle Norma Figueroa Rivera.

Jose Emmanuel Hernández González.

Adrian Farias Garcia.

Adriana Buenrostro Perez
Comercial Empresarial del Norte S.A. de C.V.

39 3918/2021

Jesus Ricardo Valero Duñez Ana Gabriela Espinoza Saucedo

Banco Azteca S.A de C.V.

40 2192/2021

Adriana Buenrostro Pérez. José Fidencio López Salazar

Velia Margarita Solis Uvalle

Jose Emmanuel Hernández González.
Fernando Hernández González.

41 4466/2021

Alba Primavera Delgado Soto María de la Cruz Rodríguez Cásares

42 4467/2021

Xochilt Cantú López Horalia Hernández Muñoz

Verónica Juseth Hernández Ramírez

43 4468/2021

Julian Tejeda Paez Daniela Vázquez Romo

44 4470/2021

Francisco García Hernández Cesar Zamora Rodríguez

Feliz Barragan Alvarez



44 4470/2021

45 4471/2021

Santos Alfonso Reyes Bustos Lazaro García Valero

Raúl Fonseca Delgado

46 4473/2021

Jesús Ricardo Valero Duñes Jesús Ortiz Rodríguez

Apoderado de Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple

47 4474/2021

Jesús Ricardo Valero Duñes Angel Ivan Vargas Galaviz

Apoderado de Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple

48 4475/2021

Jesús Ricardo Valero Duñes Francisca Elizabet Silva Rodríguez

Apoderado de Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple

49 4476/2021

Sabel Octavio Rodríguez García Jorge Armando Flores Rodríguez

Guadalupe Rodríguez Muñiz



 
El Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro, Visitador Auxiliar,  adscrito a 
la Visitaduría Judicial General,  hago constar y certifico que, en términos de los 
artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del Acta de Visita 
Judicial Ordinaria y en la que se suprime la información considerada como 
reservada o confidencial. 
  
Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público 
que elabora la versión pública. 
  
 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 01 de julio de 2022. 
 

 

 
Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro. 

Visitador Auxiliar. 


